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Antecedentes del Marco Post2020

• Se adoptará en la COP15, a celebrarse en Kunming, China, del 15 
al 28 de octubre de 2020

• COP14 (noviembre, 2018) – Grupo de Trabajo para el Marco 
Mundial para la Diversidad Biológica Posterior a 2020

• Co-presidentes: Uganda y Canadá

• Borrador cero publicado el 13 de enero de 2020 y elaborado a 
partir de:

• Consultas temáticas sobre biodiversidad
• Consultas regionales
• Consultas por escrito
• 1° reunión del Grupo de Trabajo
• 23° reunión del SBSTTA



Contenido del Borrador Cero

• Preámbulo: Situación actual de la biodiversidad global y 
presentación de la lógica que siguieron los Co-presidentes para 
elaborar el Borrador cero.

• Teoría de Cambio:
“Se requieren medidas urgentes de políticas a nivel
mundial, regional y nacional para transformar los
modelos económicos, sociales y financieros”.





Contenido del Borrador cero

• Visión a 2050- Vivir en armonía con la naturaleza 

• Propuesta Misión 2030: tomar acción urgente para poner a la 
biodiversidad en una trayectoria de recuperación para el 
beneficio del planeta y las personas

• Desarrollo de herramientas y soluciones que permitan reducir 
las amenazas y satisfacer las necesidades de las personas. Sin 
embargo, se requiere un ambiente habilitador:

1. Responsabilidad y transparencia

2. Condiciones propicias (enabling conditions)

3. Medios de implementación



Borrador cero

• 5 objetivos de largo plazo orientados a resultados (outcome 
oriented goals) que se vinculan a los 3 objetivos del CDB: 

• 20 metas orientadas a la acción (action targets), que deben ser 
cumplidas para 2030. 

Conservación de la 
diversidad 
biológica 

Uso sostenible de 
la diversidad 
biológica

Distribución justa 
y equitativa de los 
beneficios



Observaciones generales sobre el Borrador Cero

▪ Algunos elementos del Borrador podrían ir más allá del ámbito de 
aplicación del CDB. 

▪ Las metas del Marco Post2020 deben corresponder con el nivel de 
ambición de aquellas ya acordadas en otros instrumentos internacionales.

▪ Falta incorporar un lenguaje más inclusivo a lo largo del Borrador para 
incorporar la visión de todos los grupos prioritarios. Se debe hacer un 
mayor énfasis en el papel de los gobiernos sub nacionales. 

▪ Falta claridad en la estructura del Marco, en particular la vinculación entre 
los 5 objetivos y las 20 metas. 
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